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MHenoletoNacMi 
PBISIOENCM DEL GOBIERNO 

DECRETO de 13 de Mayo de 1954 por 
el que se dictan normas reguladoras 
de la ocupación de terrenos de domi
nio público por líneas de la Red Na
cional de Comünicacioms, a que se 
refiere el Decreto del Ministerio de 
Obras Públicas de 10 de Octubre 
de 1952. 

Regulada de forma parcial la ocu
pación de terrenos de dominio pú
blico por l íneas telefónicas por el 
Decreto del Ministerio de-Obras P ú 
blicas de diez de Octubre de m i l no
vecientos cincuenta y dos, por De
creto de doce de Febrero siguiente 
se creó una Comis ión interministe-* 
rial a fin de que propusiera unas 
normas a las que en lo sucesivo de
berían atenerse todos los servicios 
que integran la Red Nacional de Co-
niimicaciones y qué resolvieran ar
mónicamente los problemas que pu
dieran presentarse cuando la cons
trucción o mejora de alguno de ellos 
^pl icara alteraciones en las ocupar 
ciones de terrenos de dominio públi
co, previamente autorizadas o con
cedidas a los otros servicios públ i 
cos de comunicac ión , con vistas, 
Principalmente, a las alteraciones 
riU xi18 ^e Provocar ê  Plan General 
(1e Modernización de Carreteras. 

Atendidos los t é r m i n o s de la con
cesión vigente de la C o m p a ñ í a Tele-
jomca Nacional de España , origina
ren contrato con el Estado, a te-

0r de ia Ley ¿ie Bases, de treinta y 
ao de Diciembre de m i l novecien-
os cuarenta y cinco, y la a t r ibuc ión 

ca Kta al Estado de la red telegráfi-
> había de partirse , de unos su 

gestos conforme a los cuales en la 
DÍiK?ac ión de te""enos de dominio 
Ues i P0r las l íneas e instalacio-
Pre - g r á f i c a s y telefónicas eran 
Uer]833 normas distintas de las ge 
ci>t 3 Que, en forma sumaria, con

taran sólo el alcance físico de la 

o c u p a c i ó n a realizar o de las ya rea
lizadas. ' 

[ Se ha dado in te rvenc ión a todos 
los servicios interesados en los cx-

I pedientes de las obras púb l icas y, 
| en fin, se decide, atendiendo a razo
nes de equidad y de equilibrio pre
supuestario, la par t ic ipac ión de los 

I servicios afectados en los gastos de 
traslado y modif icación de las l íneas 

i telegráficas y telefónicas. 
| En su vir tud^ a propuesta de los 
Ministerios de la Gobe rnac ión y 
Obras Publicas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros. 

DISPONGO: 
Ar t ícu lo primero.—Cuando .para 

el establecimiento de l íneas o insta
laciones telefónicas y telegráficas 
sea precisa la ocupac ión de bienes 
de domifi io 'públ ico, se concre ta rá la 
extens ión y ubicac ión de las mis
mas, previo sumario expediente^ a 
t í tulo gratuito y sin pago de canon 
ni i ndemnizac ión alguna, en la for 
ma reglamentariamente establecida 
para cada servicio por los diferentes 
organismos de la Admin i s t rac ión 
Central, Provincial o Municipal, o, 
en general, de las Corporaciones o 
entidades de ca rác te r púb l i co que 
tengan "a su cargo el servicio o la 
obra a que estén afectos aquellos 
bienes. 

Art ículo segundo.- Se e n t e n d e r á n 
legalizadas las ocupaciones de bie 
nes de dominio púb l ico que en la 
actualidad es tén ocasionadas por 
l íneas o instalaciones de ca rác te r 
telegráfico o telefónico, mediante su 
registro en el organismo correspon
diente. 

Art ículo tercero.-Para la aproba
ción de planes de obras púb l i cas que 
impliquen la modif icación o trasla
do de l íneas telegráficas o telefóni
cas ya instaladas en terrenos de do
minio públ ico , se rá preciso que al 
acuerdo del organismo competente 
preceda vista del expediente y au
diencia, que se d a r á n por t é r m i n o 
de quince días a la Direcc ión Gene
ral de Correos y Te lecomunicac ión 

o la C o m p a ñ í a Telefónica Nacional 
de E s p a ñ a , respectivamente. 

Ar t ícu lo cuarto.—Los gastos que 
ocasione la modif icación p traslado 
de las l íneas te lefónicas o telegráfi
cas se rán satisfechos en una m i t a d 
con cargo al presupuesto del servi
cio u obra pública que demande la 
modif icación o traslado de las mis
mas, y la otra mitad, por la Compa
ñía Telefónica Nacional de E s p a ñ a 
si1 se tratara de l íneas telefónicas, o 
por la Direcc ión General de Correos 
y Te lecomunicac ión , si se tratare de 
l íneas te legráf icas . 

Ar t ícu lo quinto.—A los efectos 
prevenidos en el a r t í cu lo anterior y 
en la t r a m i t a c i ó n del proyecto co
rrespondiente se e s t u d i a r á y apro
bará, conjuntamente, el proyecto y 
presupuesto de gastos de las m o d i -
ficaciohes o traslados de las l í n e a s 
telegráficas y te lefónicas afectadas. 

Art ículo sexto. —Para los proyec
tos de obras ya aprobados se f o r m u 
larán por los organismos interesa
dos los adicionales precisos cuando 
la ejecución del proyecto impl ique 
la modif icación o traslado de l í neas 
de t e l ecomunicac ión . 

Ar t ícu lo sépt imo.—Lo dispuesto 
en los ar t ículos precedentes se en
tende rá aplicable a las restantes lí-
neasj de t e l ecomunicac ión afectas a 
servicios de ca rác te r oficial o p ú b l i 
co, si por és tas fuere as í sol ic i tado, 
en su casp. 

j Ar t í cu lo octavo.—Por los Ministe
rios interesados se d i c t a r á n o pro
p o n d r á n , conjuntamente, las dispo
siciones complementarias a que d é 
lugar la ap l icac ión del presente De
creto. 

Así ló dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id a trece de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro. 

FRANCISCO F R A N C O 
E l Ministro Subsscretario de la Presidencia. 
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Ministerio de la Gobernación 
DECRETO de 5 de Mayo de J954 por 

el que se dictan normas sobre las ta
sas de Correo. , 
Por Decreto de quince de Diciem

bre de m i l novecientos cincuenta se 
p r o r r o g ó la vigencia de la sobretasa 
postal obligatoria en favor del Pa
tronato Nacional Antituberculoso. 

Por Ley de ve in t idós de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
tres, ar t ículos nueve y adicional, 
p e r d i ó sustanqialmente tal carác ter 
dicha exacción, quedando prác t ica
mente incorporada a la tasa, ya que 
para evitar las complejidades de 
aquel sistema se dec la ró al Tesoro 
exclusivo beneficiario de todos los 
productos del Correo, i n c r e m e n t á n 
dose, en cambio, la s u b v e n c i ó n pre
supuestaria para la Lucha Anti tuber
culosa. 

Pendientes de dictarse, por otra 
parte, las normas reguladoras de las 
tarifas, es conveniente evitar dudas 
í> fluctuaciones en tal materia; y en 
su v i r tud , conforme a lo áu to r i zado 
en el citado ar t icu ló noveno, a pro
puesta de los Ministros de Macienda 
y Gobernac ión , y previa de l iberac ión 
del Consejo de Ministros, 

- DISPONGO: 
Art ículo único- —En tanto no se 

dicte el r ég imen legal definitivo de 
las tasas del Correo, se m a n t e n d r á n 
vigentes los conceptos que comple
tan el franqueo, según c u a n t í a que 
seña l a el ar t ículo segundo del De
creto de quince de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta. 

A s i l o dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a cinco de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro. 

FRANCISCO F R A N C O 
JEÍ Ministro de la Gobernación, . 
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idminislracián provincial 

ticidas o rgán icos de la serie D, D . T. 
que expresamente facilite o apruebe 
esta Jefatura. 

3. ° Los viticultores que deseen 
realizar individualmente dichos tra
tamientos d e b e r á n practicarlos de
bidamente dentro del presente mes 
de Mayo, bajo la dirección e inspec
ción del Ingeniero correspondiente 
de esta Jefatura. Pasado el plazo se
ñ a l a d o , los tratamientos serán reali
zados por la Hermandad a expensas 
del vi t icul tor moroso. 

4. ° Autorizar a dicha Hermandad 
para realizar colectivamente los tra
tamientos de v iñedo de los vi t icul
tores que lo deseen. 

5. ° El coste que la Hermandad 
' p o d r á repercutir sobre los vi t icul 
tores no excederá de 40,00 pesetas 
por hec tá rea tratada y en el caso 
de que sea la Hermandad la que 
realice el tratamiento, por no hacer
lo, por una u otra causa, e) intere
sado v 

6. ° Cuando los viticultores reali
cen personalmente los tratamientos 
la Hermandad no p o d r á repercutir 
m á s que el precio del producto, que 
será de ocho pesetas el kilogramo. 

7. ° Conforme determina el, ar
t ículo 5.° de la Ley mencionada se 
previene que la negligeñcia, desidia 
o indiferencia de lo mandado se 
sanc iona rá con multas de 25 a 300 
pesetas. 

8. ° Contra este acuerdo cabe re 
currir al l imo . Sr. Director General 
de Agricultura dentro del plazo de 
quince d ías . 

9 ° La Hermandad debe hacer 
llegar este acuerdo a conocimiento 
de todos los afectados, 

León, 12 'de Mayo de 1954.-EI 
Ingeniero Jefe accidental, (ilegible). 
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lelatnra A M i í ü a de León 
.Atendiendo a la pe t ic ión formu

lada por la Hermandad Sindical del 
Campo de Mansilla de las Muías 
para realizar tratamientos contra el 
pu lgón o coquillo de la v id (Haltica 
ampelophagá , ) , esta Jefatura, a tenor 
de la vigente Ley de Plagas del Cam
po de 21 de Mayo de 19í'8 y disposi
ciones complementarias (eritre ellas 
la R. O. de 24 de Junio de 1929). así 
como el Decreto de 18 de A b r i l de 
1947 y Reglamento de 23-3-1945, ha 
dispuestto: 

1, ° Declarar de uti l idad púb l i ca 
la real ización de tratamientos con
tra el pu lgón de la vicl en dicho M u 
nicipio. 

2, ° Declarar obligLatoria la reali
zac ión de dichos tratamientos me 
diante arseniato de plomo, o insec-

Volumen de agua u t i l i z a ^ T T ^ 
por segundo. ! ^tros 

Objeto del aprovechamientfv u 
gos. , ^ie-

Tí tu lo en que se funda el 
1 uerecho del : Prescripción j 

ConlederaM Hidrográlíca del Duero 
Don Elíseo F e r n á n d e z Aller, Pre

sidente de la Comis ión Organizado 
ra de la Comunidad de Regantes de 
la Presa del Soto de La Mata de Cu 
r u e ñ o , solicita del l imo . Sr. Ingenie 
ro Director de la Confederac ión H i 
d r o g r á i c a del Duero la Inscripción 
en los Libres Registros de Aprove
chamientos de Aguas Públ icas de la 
Cuenca, de uno que utilizan con 
aguas del r io C o r u e ñ o , en t é rmino 
municipal de Santa Colomba de Cu-
r u e ñ o (León), al sitio denominado 
«El Soto» , con destino a riegos, de
ta l l ándose a con t i nuac ión el aprove
chamiento que se pretende inscribir: 

Provincia: León. 
Nombre del usuario: Comunidad 

de Regantes de la Presa del Soto de 
La Mata de C u r u e ñ o . 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río C u r u e ñ o . 

Té rmino municipal donde radica 
la toma: Santa Colomba de Curue
ñ o , al sitio denominado «El Soto». 

continuo durante m á s de veinte ~So 
acreditado mediante Acta H^xf^08 
riedad. ue ^oto-

Lo que se hace público en cumni-
miento de lo preceptuado en el ¿ i 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927 
en su ar t ícu lo 3.', a fin de que en , 
plazo de veinte d ías naturales co 
tados a part ir dé la fecha de pubr 
cación de este anuncio en el BOLETIK 
OFICIAL de la provincia de León 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con lo soli. 
citado, ya íseán particulares o Corpo
raciones, ante la Confederación Hi
drográfica del Duero, Muro, 5, en 
Valladolid; h a c i é n d o s e constar que 
nlo t e n d r á n fuerza n i val(¡>r alguno 
las que se presenten fuera de pla^o 
o no es tén reiniegradas conforme a 
la vigente Ley del Timbre. 

Val ladol id , 3 de Mayo de 1954.—El 
Ingeniero Director, Antonio de Co
rra l , 
2496 N ú m . 530.-156,75 pías. 

Don Ffflix' Alvarez Flórez, Presi
dente de la. Comisión Organizadora 
de la Comunidad' de Regantes de La 
Mata y Santa Coloraba de Curueño 
(Presa, de los Escabales), solicita 
del l imo . Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, la inscr ipción en ios Libros 
Registros de Aprovechamientos de 
Aguas Públ icas de la Cuénca , de uno 
que uti l izan con aguas del río Cu-
rueño , en t é rmino municipal de San
ta Colomba de Curueño (León), al 
sitio de Entre los Ríos, en la juris
d icc ión de La Mata de Curueño, con 
destino a riegos, cuyo aprovecha
miento, con sus características, se 
detalla seguidamente: , 

Provincia: León . 
Nombre del usuario: Comunidad 

de Regantes de La Mata y Santa Co-
lonaba de Curueño (Presa ¡de los E S ' 
cabales). , . , 

Corriente de donde se deriva ei 
agua: Río Curueño . 

T é r m i n o munic ipal donde radica 
la toma: Santa Colomba de c"rade 
ño , en la ju r i sd icc ión del pueblo o 
La Mata de Curueño , al sitio deoo-
minado «Ent re los Ríos». 

Volumen de agua utilizado: ^ 
tros por segundo. oje-

Objeto del aproyechamiento: ttl 
g Tí tulo en que se funda el derecb® 

r USO 
del usuario: P resc r ipc ión por ."te 
continuo durante m á s de vel ^ 
años, acreditado mediante Acta 
Notoriedad. jj-

Lo que se hace púb l i co en ^ ^ n -
miento de lo dispuesto en el an 



! R. D.-Ley de 7 de Enero 
lo ^QO? a fin de que en el plazo de 

te días naturales, a contar de la 
^víi cación de este anuncio en el 

FTiN OFICIAI de la provincia de 
"n puedan presentar las reclama-

^ Js que estimen pertinentes los 
cioDse consideren perjudicados con 
Qae jjcitado, ya sean particulares o 
|? !DOraciones ante la Confederación 
&°drográfica del Duero, hac iéndose 

nsiar que no t e n d r á n fuerza n i va-
2! alguno las que se presenten fuera 
'0 piazo o no estén reintegradas con-
íLrae' a la vigente Ley del Timbre . 

Valladolid, 1.° de Mayo de 1954.— 
gl Ingeniero Director, Antonio de 
Corral. 
2497 N ú m . 531.-165,00 ptas. 

Distrito Minero lie León 
Don José Si lvariño González, Ipge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Ar turo Ro

dríguez F e r n á n d e z , vecino de S^nta 
Cruz de Montes, se ha presentado en 
«sta Jefatura el día dos del mes de 
Marzo, a las doce horas, uua solici
tud permiso de invest igación de 
Hierro de cuarenta y seis pertenen 
cias, llamado «María», sito en el pa
raje Peña el Fierro del t é rmino de La 
Silva, Ayuntamiento de Vil lagatón; 
hace la des ignación de las citadas 
cuarenta y seis pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo sureste de la Peña denomi
nada «El Abrana l» , sita en terreno 
«omunal.—Desde este punto se me 
dirán 600 metros al Sur y se colocará 
ia 1.a estaca; 200 metros al Este se 
Pondrá la 2.a; 100 metros al Sur y se 
pondrá la 3.a; 200 metros al Este y se 
Pondrá la 4.a; 100 metros al Sur se 
pondrá la 5.a; 200 metros al Este se 
pondrá la 6.a; 900 metros al Norte se 
Pondrá la 7.a; 400 metros al Oeste se 
Pondrá la 8.a; IQO metros al Sur se 
Pondrá la 9.a, y'200 metros al Oeste 
se pondrá la 10.a, l legándose así al 
Punto de partida, quedando cerrado 

perímetro de las pertenencias cuya 
^vestigación se solicita. • 

Presentados los documentos seña
d o s en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
^uas y admitido definitivamente 

icho permiso de invest igación, en 
CQniplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
ê anuncia para que en el plazo de 
einta días naturales puedan pre 
otar los que se consideren perjudi 

.. os sus oposiciones en instancia 
aifjgida al Jefe del Distrito Minero 

El expediente tiene el n ú m . 11.976 
León, 11 de Mayo de 1954—José 

C a r i ñ o . 2459 
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MmlDlslrauIúB mimUtoal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobada por el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión celebrada el d ía 13 
del actual, una propuesta de habi l i 
t a c ión y suplemento de crédi to den
tro del presupuesto en vigor, de con
formidad con lo que determina el 
a r t í cu lo 664 de la Ley de Rég imen 
Local , se pone de manifiesto, que d i 
cho expediente se halla expuesto al 
p ú b l i c o en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince d ías háb i les , 
para oír reclamaciones. 

León , 15 de Mayo de 1954.—El A l 
calde, A . Cadórn iga , 2505 

Se pone en conocimiento de los 
d u e ñ o s y poseedores de perros de to 
das las clases; velocípedos o bicicle 
tas; carros y camiones de transpor
te; carros medianos y de mano; ca 
rretil los; carros de labranza; coche 
citos y sillas de mano para la con 
d u c c i ó n de n iños , y carritos y mesas 
desventa de cualquier clase de ar 
tí culos gue ejerzan industria en 1%, 
vía púb l ica , que la cobranza de¡refe-
ridos derechos o tasas, así como tam
b i é n la de chapas -mat r í cu la , corres
pondiente al ejercicio actual, Comen
z a r á el d ía veinte del mes de la 
feclxa. 

Igualmente se advierte que desde 
dicho día quedan caducadas las l i 
cenc ías expedidas correspondientes 
a l pasado a ñ o 1953. 

León , 17 de Mayo de 1954—El A l 
calde, A . Cadórn iga . . 2526 

presentada por el Procurador señor 
Arias, contra D . José F e r n á n d e z V i -
llafáñez, vecino que fué de León, 
hoy en paradero ignorado, sobre 
r ec l amac ión de 11.796,88 pesetas, de 
principal , m á s intereses y costas, 
mediante la presente cédula se hace 
saber a dicho ejecutado Sr. F e r n á n 
dez Villafañe, que por la Entidad 
actora para la tasac ión de los bienes 
que le h a n sido embargados en ga
ran t í a de las responsabilidades per
seguidas, a D . Luis Alonso Ordóñez , 
de esta vecindad, previniendo a 
a q u é l que en t é r m i n o de segundo 
día nombre otro por su parte, aper
cibido de que en otro caso se le ten
d r á por conforme con aqué l . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que le sirva de notif icación en legal 
forma, extiendo la presente en León 
a veintiséis de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y tres,—El 
Secretarib, Valent ín F e r n á n d e z , 
2016 Nún í . 371.-90,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Saelices del Río 
Cumpliendo los t rámi tes regla 

mentarlos, se saca a subasta la venta 
de seis chopos. Los pliegos de condi
ciones y expedientes se hallan de 
manifiesto en 'la Junta Administra
t iva, por plazo de ocho días háb i les 

La subasta se ce lebrará por pujas 
a la llana, el primer día festivo si 
guíente al en que se cumplan los 
veinte de inserc ión d e l presente 
anuncio. 

Saelices del Río, a 10 de Mayo 
de 1954.—El Presidente, Eloy Guerra 
2507 Núm, 529—38,50 ptas. 

idmiobtricfén de lostlcia 
Cédulas de notificación 

E n v i r tud de lo resuelto por el 
Sr. Juez de 1.a Instancia n ú m . 1 de 
este partido, en los autos de ju i c io 
ejecutivo que se siguen en este Juz 
gado a instancia de la Ent idad 
«Indus t r i as Metalúrgicas Agrícolas 
D I M . S . A.», de este domici l io , re 

Manuel Alvarez Vijande —RT5** 
do.—Sel lada .—Fué publicada ic»-
día de su fecha.—Y para notiff ^ ei 
al demandado en rebeldía, exn'rt lóti 
presente con el visto bueno d i ^ 
ñ o r Juez, en León a ocho de \i ^ 
de m i l novecientos cincupn* ^a 
cuatro.—A: Chicote. - V.0 B.°: T ^ 

- Juan M. Alvar^ Munic ipal n ú m 
Vijande. 
2434 

Se hace saber por el presente que 
en el ju ic io de cognic ión n ú m . 353 
de 1953 queduego se h a r á mér i to re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia: En la ciudad de L e ó n a 
siete de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. Visto por el se
ñor Juez Munic ipal n ú m e r o dos de 
esta capital D. Juan Manuel Alvarez 
Vijande, el presente proceso de cog
nic ión , seguido entre partes, de la 
una como demandante D. J e sús Sán
chez Blanco, industrial de León, 
representado por el Procurador don 
F r o i l á h Gordo Santasmartas, con su 
Letrado D. Octavio Roa Rico; y de 
la otra como demandado D. J u l i á n 
Cuadrado, comerciante, mayor de 
edad, vecino de Ciñera-Santa Lucía , 
hoy en ignorado paradero, sobre 
r ec l amac ión de cantidad por impago 
de mercanc í a s . 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por D . F r o i l á n Gordo 
Santasmartas, Procurador de D . Je 
sús Sánchez Blanco, de León con i n 
te rvención del Letrado defensor don 
Octavio Roa Rico, en rec lamac ión de 
cantidad, por impago del precio de 
m e r c a n c í a s servidas, contra D. Ju
l ián Cuadrado, debo de condenar y 
condeno al demandado a que firme 
que sea esta sentencia pague al actor 
la cantidad de m i l novecientos se
senta y tres pesetas con treinta cén
timos, m á s intereses legales desde 
la in terposic ión de la demanda; i m 
poniendo a dicho demandado; las 
costas del proceso. 

Así por esta m i sentencia—que se 
notif icará al demandado rebelde en 
la forma prevenida por el art. 769 de 
la Ley Procesal Civ i l , si no se pidie 
se la notif icación personal—definiti 
vamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 

N ú m . 515.—95,70 ptaSi 

Cédulas de citación 
Por tenerlo así acordado el Sr Ma 

gistrado Juez de Instrpcción del nú 
mero uno de esta capital en sumaria 
que instruye con el n ú m e r o 67 de 
1954 sobre estafa, por medio de la 
presente, se cita a l denunciado don 
Francisco A lentorn Rué, domicilia-
do ú l t i m a m e n t e en esta capital, Ave
nida Repúbl ica Argentina número 6 
para que en̂  el plazo de diez diaí 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de ser o ído en dicha causa, bajo 
aperoibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar. 

León, tres de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Valent ín Fernández . 2344 

Anuncios particulares 

Canal le la Presa Cerrajera de Santo 
Harina del Rey 

Debiendo procederse por ésta Go-
munidad a la elección de dos vo
cales con sus suplentes del Jurado 
de Riegos del Sindicato Central del 
Pantano de Barrios de Luna, he 
dispuesto convocar a todos los par
t ic ípesele la de las aguas de la mis
ma, a sesión extraordinaria que se 
ce lebra rá el (lía 22 del actual, a las 
diez de m a ñ a n a , en el Salón de actos 
de nuestra Casa Social. 

Si en el expresado día no se reu
niese el n ú m e r o reglamentario je 
par t íc ipes , se ce lebrará en segunda 
convocatoria el d í ame te del próximo 
mes de Junio, a la misma hora y en 
el mismo loca l / siendo válidos o> 
acuerdos que se tomen con cualtIu 
n ú m e r o de par t íc ipes que concurra • 

Santa Marina del Rey a 4 de May" 
de 1954.—El Presidente, Francisco 
Alvarez. 
2540 N ú m . 489.-66,00 ptas-

Caja de Ahopros y Monte de Piedad 
de León ^ 

Habiéndose extraviado telaros 
n ú m . 92.256 de la Caja de A&or* 
y Monte de Piedad de León, se " ^ 
públ ico que si antes de Q11111 ̂ ncio, 
a contar de la fecha de este.? algu
no se presentara rec lamación 
na, se expedirá duplicado de 1 era, 
ma, quedando anulada la Pr* . 
2377 N ú m . 516.-27,50 P"^ 
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